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cxvt sEstÓr,¡ onotuARlA DE cABlLDo
En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las doce horas con
catorce minutos del día s¡ete de junio del año dos mil veinücuatro, se reunieron en !a
sala de cab¡ldos de la Presldencla Munlclpal, sfro en calle Guaclalupe vlctofla número 12,

Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024: con el propósilo de llevar a cabo la Centésimo [Xcima Sexta Sesión
Odinaria de Gabildo, con base en lo dispuesto
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.

en los artículos 28,29 y 30 de la

En uso de la palabra !a C. Ana María Yizquez Carmona, Presidenta
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de vertficar si existe quórum legal para s€s¡onar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sindico Municipal; Blanca Estela
Meredo Rangel, Primera Regidora; Honorio Sa§ado García, Segundo Regidor Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. -*----l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integranbs del cuerpo edillclo, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legal para sesionar. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Décimo Sexta Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamier¡to somete a consideración del
cuerpo edilbio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso dedaración del quórum legal. -
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lec,tura, diso¡sión y en su caso aprobación delAda de la Sesión fi¡fsriq¡. -_
Propuesta para su análisis y en su caso Aprobación para llevar a cabo
Modificación de las Acciones del Programa Fondo de
Fortalecimiento de los Municipios y de las
D istrito Federal ( FORTAM U N), Ejercicio Fisca I 2024.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a conskJeración de los ediles para su
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Oden del
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto del TETTYMTHIffiMI
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecuüvo, el
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4.
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informa que el s§uiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la seslón anterlor, toda vez que en su ñrofnento fue lelda y flrmafla por ustedes,
motivo por elcual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a
Presidenta Municipal que el punto en cuestión tue APROBADO POR UNANltllDAD. ---.'
Acto seguido, !a Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del s(¡uiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso Aprobación para llevar a cabo la Modillcación de las
Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN),
Ejercicio Fiscal 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación. ---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integr:antes de Cabildo, en atención al escrito con número
MSJR/AQT/TM|19&I?A24 enviado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Municipal, mediante e! cual solicita considerar como punto del orden del día en
SesiÓnordinariadeCabildo,elpuntoexpuesto,deconfurmidadconlasiguiente

EXPOS!C|O]{ DE [iOTt\rOS
Durante el ejercicio y programación delgasto se han presentado variaciones en el Monto
que ya había sido autorizado para las acciones con recursos provenientes del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municpios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal(FORTAMUN), ejercicio fiscal 2024, en fecha 08 de Mazo
del presente año mediante el ac{a de Cabildo SJR/SO/104/2024 en el acuerdo No.
285¡SOt1O4l2O24, por lo que es necesario realizar la modificac[ór"(áÑgnFe y
disminuciones) a !a ficha técnica No. 69385 Renta de Maquinaria y 'rN!
una disminución de $960,000.00 (Novecientos Sesenta Mil
crear la ficha técnica: Renta de Vehiculos part¡ Basura, por la

psa

así como, llevar a cabo Ia reconducción correspondiente, es por ri§to
para su análisis y en su caso Aprobación, la Modificación dg:.r.las
Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal (FORTAMUN),

de Ia
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En uso continuo de la voz, por insfucciones de la Prcsldenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC UERDO: 306ISOtl 1612021
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional Municipal de San José del Rincón,
aprueba la Modificación de las Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN), Eiercicio Fiscal 2021, quedando de la siguiente
manera:

struye al Secrctario del Ayuntamiento, notifique
Municipal para que, en el eiercicio de sus funciones, dé cumplimiento al prcsente
acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ----------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIM|DAD. 

-__-Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa

Generales, en e! cual se informa a! pleno que no se registraron asunlo§,
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desan{§ ü
C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional;.Slici
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día. -i
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
a la Clausura de la Sesión.

w"

lo§

En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MaríEV&
refiere que no habiendo más asuntos que tmtar, declara formalfiente
CENTÉSIMO DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO hE! A
San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con
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Diverso

Nueva Equipamiento Renta de
Vehículos

para
Basura

s0.00 §960,0m.00 $960,000.00

No. DE

CONTROT
FIOIATECNICA «)NCEF'TO

lmFORIf
PR§UR'ESTA¡'O

AIIPLIACION REDtrcCloN IMPORIE
MODIFICADO

59385
Fortaleclmlento

Municipal

Renta de
Maqu¡nala y

Equipo
Diverso

5r,669,2m-oo sgoo,qxLoo E7O9¿oO.oo

Nueva Equipamiento Renta de
Vehículos

para Basura
$0.00 $960,000.00 $960,000.00
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día siete de junio de dos mil veinticuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Asi lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de
Rincón, Ana Maria Yázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se
ejecute y se cumpla

San José del
publique, se

ArENrT\NrE

ü.il)
C. ANA MARIA VáOUCZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

t/)
C. BLANCA ESTEL/ ffi*"ooORANGEL

C. ROBERTO

PRIMERA REGlDORA

C. MARIBEL

C. JAVIER

ARELLANO
TERCERA REGIDORA

^
C. ALEJAFD-RARI HUlTRÓN

-4C. MONSERRAT GI.IADALUPE MERCADO VILGHIS
sÉpr¡¡n REGTDoRA

HAGO CONSTAR

DEL AYUNTAMIENTO
')||:'.,,,.:.,::,:..ii].1ji:;i!-r¡¡i.?i]'ffJki.q.!6iE'.,EFir}}1áI,j¡:d4i:::.i.¡*-.
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